
6300010 

00105 

  

RESOLUCION No. 01-P-DIC 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de Conversión del capital de sucres a dólares y Reforma de Estatutos 

de la compañía VIAJES Y TURISMO A8F DELGADO CIA. LTDA., otorgada ante 
el Notario Publico Cuarto del Cantón Manta el 1 de noviembre del 2.000, con 

la solicitud para su aprobación. 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.01.105 de 23 de marzo del 2.001, ha emitido informe favorable 

para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 

2000: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Conversión del capital de sucres a dólares 

y Reforma de Estatutos de la compañía VIAJES Y TURISMO A8F DELGADO 
CIA. LTDA, en los términos constantes de la referida escritura; y disponer que 

un extracto de la referida escritura se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notario Públicos Cuarto y Primero 
del cantón Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 

que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Manta: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 
margen de la de constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artígulo. 
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.. : Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias de Portoviejo Abogado 
JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución número: Ol.P.DIC., 
Mumeral: 00105 de fecha veintitrés de marzo del año dos mil uno; tomo nota «al 
margen de la matriz de la respectiva escritura; según lo dispuesto en el 
artículo segundo, de lo que se dispone en su articulo primero APROBAR la 
Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares y Reforma de Estaiuios de la 
Compañia VIAJES Y TURISMOS AG F DELGADO Cia Ltda, en los términos 
constante de la referida Escritura Manta, veintiocho de marzo del año dos mil 
uno. EL NOTARIO .- 

   
DOY FEz  Gue al márgen de la matriz de la Escritura o 186, 

de techa cinco de Julio de mii povecientos setenta y mueve, 

de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSARILIDAD LIMITADA 

VIAJES Y TURISMO DELSADO COMPAÑIA LIMITADA dice: Que 

mediante Resolución Ro  01.F.DIcC.-o0105 de fecha veintitres 

de marzo del año dos mil uno, autorizada por el señor 

Abogado JORGE FEDERICO  IWNTRIAGO ANDRADE, INTENDENTE —DE 

COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO,  —cuede aprobada la Conversión del 

ckhjeto Social de sucres a dólares, y Reforma del Estatuto 

de la Compañia VIAJES Y TURISMO CIA LTDA.- Hanta,30 de 
Marzo del 2001 .- 
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GRITA LA PRESUNTO RESOLUCION De APROBACION A LA ESCRITURA 

DE COMVLASION Del CAFITAL SUCTAL De SUERES A OMLOATS Y Re 

FORMA DL coóTaTUTOS DE LA CORRA * VIAJoS Y TURISMO 4 2 € 

DRLidDG * COMFASIA LIMITADA y té El REGTOTRO ESACSARTIL A e 

PI CARGL . BAJO LL NUBLADO DOMDIOATOS MOVLRETA Y COHO € 248 >) 

Y ANCTACO úl al ACFERTORIO GoAEAA, COR EL MAA TRESCTIN 

TGS RKUYiliTa Y 5Elo € IÓ ) ef ¿TA FECMA.. ASI MISMO 9E3O 

Coti Tai ee ALS VERAIGOS DE CLA ANOTACIÓN QUE HE aeA 

LIZA Al RéñRGUE DE LA CARITA SE COALTETUCTOR DL LS     Hiblas 7? 

Ah. Rocio 2300011 

   


